
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 
nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título oneroso, en subasta pública y ad-corpus, seis 
inmuebles ubicados en distintas delegaciones del Distrito Federal, a efecto de obtener recursos que permi tan la 
adquisición de otros inmuebles adecuados para la prestación de servicios públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en los artículos 3o., fracción VI; 8o., fracciones I y V; 9o., párrafo primero; 10, párrafo 
primero; 58, fracción III; 59; 62; 63, fracción I y tercer párrafo; 66, párrafo primero; 70, y 72 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio privado de la Federación se encuentran los siguientes: 

1. Inmueble con superficie de 2,825.00 metros cuadrados, identificado como “Cine Latino”, ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 20 de septiembre de 1993, 

protocolizado mediante escritura pública número 30715 de la misma fecha, otorgada por el Notario 
Público número 103 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 64325 el 6  

de agosto de 2002.  

2. Inmueble con superficie de 2,650.00 metros cuadrados, identificado como cines “Ariel” y “Hermanos 
Alva I y II”, ubicado en la Avenida Ejército Nacional número 826, colonia Polanco, Delegación Miguel 

Hidalgo, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 20 de 
septiembre de 1993, protocolizado mediante escritura pública número 30715 de la misma fecha, otorgada 

por el Notario Público número 103 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

Federal bajo el folio real número 64324 el 6 de agosto de 2002.  

3. Inmueble con superficie de 2,179.04 metros cuadrados, identificado como “Cine Cosmos”, ubicado 
en la Calzada México-Tacuba número 14, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 

cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 20 de septiembre de 1993, 
protocolizado mediante escritura pública número 30715 de la misma fecha, otorgada por el Notario 

Público número 103 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 64557 el 13 de agosto de 2002. 

4. Inmueble con superficie de 2,798.00 metros cuadrados, identificado como “Cine Mitla”, ubicado en 
la Calzada México-Tacuba número 714, colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 20 de septiembre de 1993, 
protocolizado mediante escritura pública número 30715 de la misma fecha, otorgada por el Notario 

Público número 103 del Distrito Federal inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 64353 el 30  

de julio de 2002.  

5. Inmueble con superficie de 800.00 metros cuadrados, identificado como “Cine Villa Coapa”, ubicado 

en la calle Paraje número 35, colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, cuya propiedad se 
acredita con el convenio de dación en pago de fecha 20 de septiembre de 1993, protocolizado mediante 

escritura pública número 30715 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público número 103 del 
Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 64354 el 
30 de julio de 2002.  



6. Inmueble con superficie de 3,818.60 metros cuadrados, identificado como “Cine Jalisco”, ubicado en 
la Avenida Revolución número 253 y calle Héroes de 1810 número 10, colonia Tacubaya, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 
20 de septiembre de 1993, protocolizado mediante escritura pública número 30715 de la misma fecha, 
otorgada por el Notario Público número 103 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el folio real número 64978 el 2 de octubre de 2002. 

Los inmuebles antes descritos, tienen las medidas y colindancias que se consignan para cada uno de 
ellos en el título de propiedad correspondiente, obrando la documentación que sustenta su situación 
jurídica y administrativa, en el expediente número DYPE/76836 Gral., integrado por la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales; 

Que la Tesorería de la Federación, mediante oficio número 401-DGACM-011 de fecha 9 de enero de 
2002, puso a disposición de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo los inmuebles 
señalados en el considerando que antecede, a fin de ser incorporados al patrimonio inmobiliario federal; 

Que la Secret aría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en su carácter de autoridad encargada 
de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, ha determinado que, conforme a 
la evaluación realizada por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, los inmuebles materia de este 
ordenamiento no son aptos para la prestación de servicios públicos, por lo que ha considerado 
conveniente enajenarlos a título oneroso, en subasta pública y ad-corpus, ya que ello permitirá aplicar los 
recursos que se obtengan a la adquisición de otros inmuebles con características apropiadas para la 
prestación de servicios públicos, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para 
que, a nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título oneroso, en subasta pública y ad-
corpus, los inmuebles descritos en el considerando primero del presente ordenamiento, a efecto de 
obtener recursos que permitan la adquisición de otros inmuebles adecuados para la prestación de 
servicios públicos. 

El destino y aplicación de los recursos en el fin a que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a las 
disposiciones establecidas al efecto en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes, así como los demás ordenamientos que 
resulten aplicables. Estos recursos deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El precio de los inmuebles cuya enajenación se autoriza, no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine en cada caso la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales en el 
dictamen respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de 
la operación que se autoriza, serán cubiertos por los respectivos adquirentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de abril de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 



Crédito Público, José Francisco Gil Díaz .- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas .- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el ciudadano Jesús Ernesto Inda Toledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.  

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0021/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 

INGENIERO JESUS ERNESTO INDA TOLEDO.  

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría  

General de la República y equivalentes de las entidades  
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos  

de las entidades federativas. 
Presentes. 

En términos de los artículos 315, 316 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
notificación por Rotulón que practicó esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 

Servicios  
y Patrimonio Federal, del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0316/2003, al ingeniero Jesús Ernesto Inda 

Toledo, el 14 de abril del año en curso, surtió sus efectos el día siguiente al en que se realizó, y los 
términos empezaron a correr a partir del día siguiente. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 
que: el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación  

legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 41 fracción VI, 87 y 88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 16 de abril de 2003, el ingeniero Jesús 
Ernesto Inda Toledo,  se encuentra inhabilitado, por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Cir cular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de abril de 2003.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Copyrent del Noroeste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 

Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.  

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0017/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA COPYRENT DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría  
General de la República y equivalentes de las entidades  

de la Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

En términos de los artículos 315, 316 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

notificación por Rotulón que practicó esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal, del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0299/2003, a la empresa Copyrent 
del Noroeste, S.A. de C.V., el 10 de abril del año en curso, surtió sus efectos el día siguiente al en que se 
realizó, y los términos empezaron a correr a partir del día siguiente. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 

que: el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación  
legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 41 fracción VI, 87 y 88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 
quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 14 de abril de 2003, la empresa Copyrent del 
Noroeste, S.A. de C.V.,  se encuentra inhabilitada, por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha sociedad mercantil de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 



México, D.F., a 14 de abril de 2003.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

 


